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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y LA DRA. BEATRIZ DE LOS ANGELES
PEDRERO VILLAFUERTE COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE SALUD, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ
'EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ANGEL AARON MARTINEZ MARTINEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ 'ELTRABAJADOR', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOI'/INARÁ COMO "LAS PARTES'';
CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

ilt

OUE DE CONFORIúIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO , 1,2,3 Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA
ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU

HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRJMORDIALES EL GOBIERNO DEN/OCRÁICO DE LA
COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS.
OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 64
FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE
ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;

MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE

AD[/INISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO.

OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADI/INISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVIC¡OS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA

CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL

REGLAMENTO DE LA ADMIN¡STRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO.

CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, A MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA

N/UNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGANICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO TITULAR DE

LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY

ORGÁNICA DE LOS N¡UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO; I\/ISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIM¡TADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024,LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 65
FRACCIÓN XVI, 73 ÚL.IVO PÁRRAFO 75 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUN¡CIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO ASÍCOMO
DEL 28 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

DESIGNÓ A LA DRA, BEATRIZ DE LOS ANGELES PEDRERO VILLAFUERTE, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE SALUD;
EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O

LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO
OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO

OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO
EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P, 86035.
OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL II/PORTE DE ESTE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA

SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉD O PÚBLICO.
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lt. CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS EN ESTE
INSTRUMENTO JURíDICO, ASÍ MISMO, TIENE LOS CONOCII/IENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL
CUMPLIMIENTO DEL O&]ETO DE ESTE CONTRATO,
MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR EL UBICADO EN

III DECLARAN "LAS PARTES'' OUEI

IV

il

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE EN LoS TÉRMINoS Y CoNDICIONES SEÑALADoS
EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL oUE OSTENTAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES oUE RIJAN LA
CONTRATACIÓU ¡ECUCIÓN V CUvplIMIENTO DEL PRESENTE ACTo JURÍDICo. PoR Lo ANTERIoR, CoN BASE EN LAS
DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTESI

CLAUSULAS

PRIMERA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A 'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO
PROFESIONISTA, EN ELILA COORDINACIÓN DE SALUD DE 'EL AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A FORTALECER EL
DESARROLLO DE LA ADMINISTRACCIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ASI COMO A RENDIR LoS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMO OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. . .EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE OBLIGAANTE "EL AYUNTAMIENTO,, A PRESTAR AL N/ÁXIMO SU CAPACIDAD Y
CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y
FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO,, POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PAGARÁ A .EL

PRESTADOR DE SERVICIOS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANIIDAD DE $ 24,141.90
VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y UNO PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD
SE DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRI/A DEL PRESENTE CONTRATO. EN RELACIÓN A LA CANTIDAD
SEÑALADA,EL PRESTADOR DE SERVICIOS, DA SU CONSENTIMIENTo PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTo SOBRE LA RENTA,
Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. . .LAS PARTES, CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE ENERo AL 31
DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO PODRÁ
PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEN/PO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE 'LAS PARTES'.

SEXTA. . ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LoS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR DOCUMENTOS E INFORMES
A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O JURÍDICAS COLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y PoR ESCRITo DE .EL

AYUNTAMIENTO'.

SEPTIMA. - cuANDo'EL AYUNTAMTENTo' Lo coNstDERE NECESARIo, poDRÁ REouERIR A,EL pRESTADoR DE sERvtctos'
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS N/ATERIA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURÍDICO.

OCTAVA. . .EL AYUNTAMIENTO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CoNTRATO, SIN NECESIDAD DE
OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, COMUNIOUE SU DECIS¡ÓN POR
ESCRITO A EL,EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, CON CINCO DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN PoR LoS SIGUIENTES MoTIVoS:

CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA F032. Y PROYECTO 1 41 ; PoR REDU
EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE'EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE,
MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES Y POR ASÍCONVENIR A LOS INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO'.
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ASÍ MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CoNTRATo, CUANDo "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE
VOLUNTADES; PETlclÓN ouE DEBERÁ DlRlctRLA AL TtruLAR DE LA DtREcctóN DE ADMtNtsrRActóN, óñ clxco oins
NATURALES DE ANTICI PACIÓN.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO, PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE oCURRIR ANTE LoS
TRIBUNALES CoMPETENTES o ouE EXISTA RESOLUCIóN DE uNA AUToRtDAD JUDICIAL o ADMtNtSTRATIvA, SttúpLEMENTE CoN
EL sÓLo REoulslro DE coMUNtcAR su DECtstóN poR ESCRrro A "EL pRESTADoR DE sERvtctos", poR Los srcurENTES
MOTIVOST

EN CASO DE ouE "EL PRESTADOR DE SERVlcloS' No EFECTúE o EJECUTE LoS SERVtCtoS EN LA FoRMA TtEMpo y TÉRMtNoS
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO RINDA LOS INFORMES OUE 'EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE
INSTRUMENTO,

DEclMA. - "EL AYUNTAMIENTO' No ADoutERE Nt RECoNocE oBLrcACtón RleuNR DE cARACTER LABORAL, A FAVoR DE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE
INSTRUI/ENTO, Los ARTicuLos 2 Y 3 DE LA LEY DE Los TRABA.JADORES AL sERvtcto DEL ESTADo DE TABASCo poR Lo ouE
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIoNES DE LoS
SERVIDORES PÚBLlcos DEL H. AYUNTAMTENTo coNSTlructoNAL DEL MUNlclpto DE cENTRo, TABASCo y EL NUMERAL 3.2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA
CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DECIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN oUE LAS LEYES Y REGLAMENToS
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES, OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo MANIFIESTAN oUE EN
EL MlsMo No EXlsrE DoLo, LESIÓN, MALA FE, ERROR, Ntvtcto ALGUNo EN EL coNSENTtMtENTo ouE puEDA tNVALtDARLo: poR
LO TANTO RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR

DEOIMA TEROERA. ' Los coNTRATANTES coNVtENEN EN soMETERSE pARA ToDo Lo No ESTTpuLADo EN ESTE coNTRATo, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DECIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo, LAS PARTES
SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H, TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMoSA, CAPITAL DEL ESTADo
DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,
PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEIDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR PoR TIEMPo DETERMINADo Y ENTERADAS .LAs
PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, "EL AYUNTAMIENTO' Y "EL TRABAJADOR', LO
RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU
CELEBRAGIÓN, EN LA cluDAD DE VILLAHERMoSA, cAptrAL DEL ESTADo DE TABASoo, EL DtA 01 DE ENERo DEL 2o2s.
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POR'EL AYUNTAMIENTO'

MTRA. AURA DEL DINA DRA, BEATRIZDEL PEDRERO VILLAFUERTE
DIRECTORA COORDINADOR

POR'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/'EL TRABAJADOR'

MARTINEZ

TESTIGOS

lvlTRA. MTRA. JAOU IA LEÓN
DE HUMANOS JEFA DEL ENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL H AYUNTAMIENTO CONSNTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA
CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIóN Y LA DRA. BEATRTZ DE LOS
ANGELES PEDRERO VILLAFUERTE COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE SALUD, A OUTENES EN LO SUCESTVO SE LES
DENOMINARÁ'EL AYUNTAMIENTo"; Y PoR LA orRA PARTE EL (LA) c. ANGEL AARoN MARTINEz MARTINEZ, A oulEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CoNJUNTo SE LES
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES''; CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERo DEL AÑo 2025.

C

SU
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